
CONTESTACIÓN DEMANDA

Carlos Alberto Paz Russi <capazrussi@gmail.com>
Mar 2/07/2024 8:06 AM
Para:​Juzgado 19 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​suasesora.juridica@gmail.com <suasesora.juridica@gmail.com>;​
admin@regencyhealth.com.co <admin@regencyhealth.com.co>;​Gustavo Fernandez Becerra <gerente.gestionhumana@regency.com.co>;​Oscar Andrés Lenis Caicedo
<jefe.nomina@regency.com.co>​
CC:​Paola Andrea Sanabria Homez <coordjuridicapazrussiabogados@gmail.com>​
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Señor

Juez Diecinueve Laboral del Circuito de Cali

J19lctocali@cendoj.ramajuicial.gov.co  

E.S.D.

 

Proceso Ordinario Laboral

Demandante: Geraldine Pabón Mariota

Demandados: Regency Healt Services – Concesionaria Ruta del Cacao SAS – ANI

Radicación: 76001 – 31 – 050 – 19 – 2023 – 00367 - 00

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA

 
Carlos Alberto Paz Russi, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16.659.201 de
Cali, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Nº 47.013 del CSJ., correo electrónico capazrussi@gmail.com obrando en
mi calidad de Apoderado judicial de la Empresa CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., Nit Nº 900.871.368.6 tal y como se acredita
con el certificado de la cámara de Comercio de Cali, que obra en el expediente, correo electrónico:
carlos.ortiz@rutadelcacao.com.co representada legalmente por el señor Carlos Javier Ortiz Montero, mayor de edad, vecino de
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 73.213.264 atentamente y por medio del presente escrito manifiesto a
Usted, que estando dentro del término legal para ello, procedemos a dar respuesta a la demanda.

SE ANEXA ARCHIVOS EN PDF CON:

ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
ESCRITO CON EXCEPCIÓN PREVIA
CORREO MEDIANTE EL CUAL SE ME OTORGA PODER
PODER DEBIDAMENTE ACEPTADO. 

--

Carlos Alberto Paz Russi
Abogado
Paz Russi Abogados SAS
Asesoría Empresarial Integral 
capazrussi@gmail.com 
capazrussi@pazrussiabogados.com.co 
Cali - Colombia - Sur América

 

El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por PAZ
RUSSI ABOGADOS SAS, y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
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Puede contener información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema
de comunicaciones. Igualmente, le comunicamos que cualquier retención, revisión no autorizada, distribución, divulgación,
reenvío, copia, impresión, reproducción o uso indebido de este mensaje y/o anexos, está estrictamente prohibida y
sancionada legalmente, tal como lo establece la ley 1273 de enero de 2009.

Access to the content of this communication by any person other than the addressee is unauthorized by PAZ RUSSI
LAWYERS SAS, and is punished in accordance with legal regulations. This message and its respective attachments are for
exclusive use of the intended addressee. 
It may contain information that is confidential and may be legally privileged. If you are not the intended addressee for this
message, please let us know immediately and discard the message and its attachments from your computer and
communications system. Also, any withholding, non-authorized revision, distribution, disclosure, forwarding, copying,
printing, reproduction, or improper usage of this message and/or its attachments is strictly prohibited and may be legally
punished, As established by law 1273 January 2009



 
PAZ RUSSI ABOGADOS SAS 

ASESORÍA EMPRESARIAL 
FUNDADA EN 1987  

 

 

Santiago de Cali D.E. – Colombia. Sur América  

Correo Electrónico: capazrussi@gmail.com  

 

Señor 

Juez Diecinueve Laboral del Circuito de Cali  

J19lctocali@cendoj.ramajuicial.gov.co   

E.S.D.  

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante: Geraldine Pabón Mariota 

Demandados: Regency Healt Services – Concesionaria Ruta del Cacao SAS – ANI  

Radicación: 76001 – 31 – 050 – 19 – 2023 – 00367 - 00 

Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA  

 

Carlos Alberto Paz Russi, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.659.201 expedida en Cali, Abogado portador de la tarjeta profesional 

No. 47.013 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

capazrussi@gmail.com obrando como Apoderado judicial de CONCESIONARIA RUTA DEL 

CACAO S.A.S., persona Jurídica identificada con el Nit No 900.871.368.6 y correo 

electrónico: Carlos.ortiz@rutadelcacao.com.co según poder que obra en el expediente, 

manifiesto a Usted, con toda atención que, estando dentro del término legal para ello 

procedemos a sustentar la excepción previa así:  

El artículo 32 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social establece que:  

“(...) también podrá proponerse como previa la excepción de prescripción cuando no 

haya discusión sobre la fecha de exigibilidad de la pretensión o de su interrupción o de su 

suspensión, y decidir sobre la excepción de cosa juzgada. (...)” Norma declarada exequible 

mediante sentencia C 820 de 2011. 

PRESCRIPCIÓN  
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PAZ RUSSI ABOGADOS SAS 

ASESORÍA EMPRESARIAL 
FUNDADA EN 1987  

 

 

Santiago de Cali D.E. – Colombia. Sur América  

Correo Electrónico: capazrussi@gmail.com  

 

Que hago consistir en el hecho que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Las acciones correspondientes a los derechos regulados por los códigos 

citados prescriben en un término máximo de tres años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se hizo exigible.  

Obra en el expediente la prueba idónea y conducente, como lo es la documental 

aportada por el demandante, que dan cuenta del transcurso del tiempo, habiendo 

trascurrido los tres (3) años que establece la ley laboral para que de haber existido algún 

derecho haya prescrito a favor de la parte pasiva. La parte demandante aportó los 

contratos de prestación de servicios que datan del año 2017, por lo que los derechos 

prescribieron en el año de 2020. El contrato del año 2018 los derechos prescribieron en el 

año 2021. El contrato del año 2019 los derechos prescribieron en el año 2022, y el contrato 

del año 2020, los derechos prescribieron en el año 2023, concretamente en el mes de julio.  

No ha operado la interrupción ni la suspensión de la prescripción. La parte pasiva fue 

notificada del auto admisorio de la demanda el 1o de diciembre de 2023, es decir, pasados 

seis (6) años del inicio de la relación contractual. Tal y como consta en el siguiente 

pantallazo:  

La demanda fue presentada a reparto el cuarto (4) octubre de 2023 cuando ya habían 

prescrito sus derechos.  
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PAZ RUSSI ABOGADOS SAS 

ASESORÍA EMPRESARIAL 
FUNDADA EN 1987  

 

 

Santiago de Cali D.E. – Colombia. Sur América  

Correo Electrónico: capazrussi@gmail.com  

 

 

Con base en lo expuesto solicitamos a su Señoría, declare probada esta excepción, previo 

el trámite de rigor.  

Señor Juez,  

 

Carlos Alberto Paz Russi 

C.C. Nº 16.659.201 

T.P. Nº 47.013 del CS de la J  
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